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Novena.-Valoración de servicios pres-
tados .

La valoración se realizará conforme a
los criterios señalados en la base 3 .•, y
los puntos así obtenidos se aplicarán,
consuntivamente, por el Tribunal a ca-
da uno de los ejercicios de la fase de
pruebas selectivas, de forma tal que se
sumen a los obtenidos en la calificación
de éstos, los necesarios para alcanzar, en
su caso, la puntuación mínima estable-
cida par poder superar cada uno de los
mismos .

Los puntos que no hayan necesitado
los aspirantes para superar los ejercicios,
se sumarán a la puntuación final a efec-
tos de establecer el orden defmitivo de
aprobados .

nombrados no acreditara documental-
mente reunir las condiciones exigidas, se
formulará propuesta en favor de quien
lo siguiera en orden decreciente en la lista
de puntuaciones.

Los aspirantes aportarán la documen-
tación exigida, dentro del plazo de vein-
te días naturales desde que reciban la no-
tificación de propuesta de nombramien-
to .

Una vez aprobado el nombramiento
por la Comisión de Gobierno y notifi-
cado al opositor, éste dispondrá de trein-
ta días hábiles para su toma de posesión ;
aquellos que no tomaran posesión en el
plazo señalado, sin causa justificada,
quedarán en situación de cesantes .

DEMERITO S

Por sanción disciplinaria muy grave,
2 puntos.

Por sanción disciplinaria grave, 1 pun-
to .

Por sanción disciplinaria leve, 0,5
puntos .

Mazarrón a 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .
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La valoración de méritos deberá ha-
ber finalizado, al menos, cuarenta y
ocho horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

Décima.-Fase de pruebas selectiva s

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes .

Consistirá en la realización de dos
ejercicios escritos :

Uno de ellos, versará sobre la exposi-
ción de los trabajos que deben encua-
drarse en las funciones de Asistente So-
cial, con comentario acerca de cada uno
de ellos .

Otro, de carácter práctico, consistirá
en la redacción de un caso o propuesta
concreta de actuación en un municipio
sobre una problemática especifica, con
un desarrollo, en síntesis, de las propues-
tas y soluciones que se apunten .

Para la realización de este ejercicio, en
su conjunto, dispondrán, los aspirantes,
de un tiempo máximo de dos horas .

Cada ejercicio se valorará de 0 a 10
puntos, siendo necesario obtener un mí-
nimo de cinco puntos en cada uno de
ellos, resultando eliminado el aspirantes
que no alcanzase la puntuación exigida .

Undécima.-Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientos .

Terminada la calificación, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convoca-
das, y elevará dicha relación a la Presi-
dencia de la Corporación; para que for-
mule la oportuna propuesta de nombra-
miento.

Al propio tiempo remitirá a dicha
Autoridad el acta de la última sesión,
con exposición de las puntuaciones ob-
tenidas por todos los aspirantes aproba-
dos, con objeto de que si alguno de los

Duodécima.-Incidencias y Recursos

El Tribunal estará facultado para re-
solver cuantas dudas puedan presentar-
se y adoptará los acuerdos pertinentes
que se deriven de la práctica de los ejer-
cicios .

Esta convocatoria, sus Bases, y todo
acto administrativo que se derive de la
misma y de la actuación del T ribunal ,
podrá ser impugnada por los interesa-
dos, en los casos y formas previstas en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

ANEX O

Relación de mérito s

Primera.-Titulación académica.

Por titulaciones distintas a la exigida
para la plaza, hasta un máximo de 1
punto .

Segundo.-Servicios prestados .

LA UNIO N

EDICT O

La Comisión de Gobierno Municipal,
en sesión ordinaria celebrada el día 10
de enero de 1986, acordó iniciar expe-
diente para el cambio de calificación de
las fincas número 98 y 99 del Inventario
Municipal de Bienes, que en la actuali-
dad están calificados como de Servicios
Públicos, con destino a viviendas de
Conserje, a los efectos de adquirir la ca-
lificación de Patrimonial de Propios .

Lo que se hace público para general
conocimiento del vecindario y personas
interesadas . Elexpediente estará a expo-
sición pública durante 15 días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a efectos
de posibles reclamaciones .

La Unión, 3 de julio de 1986 .-El Al-
calde .

En otras Corporaciones Locales : 1
punto .

En la Administración del Estado o
Autónoma : 1 punto.

En la empresa privada : 0,50 puntos .
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SAN PEDRO DEL PINATAR

Tercera .-Cursos realizados .

De perfeccionamiento, cursos, cursi-
llos, diplomas, y otros, 0,5 puntos por
cada uno de ellos, hasta un máximo de
3 puntos .

Cuarta .-Otros méritos .

Por publicaciones y trabajos relacio-
nados con el puesto de trabajo, hasta 1
punto .

Por felicitaciones escritas de Organis-
mos Públicos, hasta un máximo de 2
puntos .

Quinta .-Otras valoraciones discrecio-
nales del Tribunal .

Hasta un máximo de 3 puntos .

EDICT O

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el día 16 de mayo de 1986,
adoptó acuerdo aprobando el proyecto
técnico de las obras de «Construcción de
aceras y bordillos en la C .P . 32-F de San
Pedro a Lo Pagán», redactado por el In-
geniero de Caminos don José Luis Gó-
mez Sierra, por importe de 10.602.914
pesetas .

Durante el plazo de quince días po-
drán los interesados afectados formu:ar
las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

San Pedro del Pinatar, 2 de julio de
1986.-El Alcalde .


